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Adenda al Convenio/Contrato (PONER TÍTULO DEL CONVENIO/CONTRATO ORIGINAL)



En Barcelona, a ... de... de 202…



R E U N I D O S

Por una parte, el Sr. Francesc Torres Torres, rector de la Universitat Politècnica de Catalunya (en adelante, UPC), nombrado por Decreto 106/2025, de 27 de mayo (DOGC núm. 9423, de 29.5.2025),  con sede social en la calle Jordi Girona , 31, 08034 Barcelona, y con NIF Q-0818003F, en representación de dicha institución, de conformidad con lo establecido el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (en adelante LOSU); el artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña (en adelante LUC); y en los artículos 92, 93 y 228 de los Estatutos de la Universitat Politècnica de Catalunya, aprobados por el Acuerdo GOV/284/2025, de 9 de diciembre (DOGC núm. 9561, de 11.12.2025).

Y de la otra parte el Sr./la Sra... (nombres y apellidos), ... (cargo) del ... (nombre de la Entidad) con domicilio social en ... (población, dirección postal) y con NIF...
          
(En adelante, individual o conjuntamente, “las Partes” o “las Entidades”)

Se reconocen mutuamente la capacidad legal suficiente para obligar a sus respectivas entidades y

M A N I F I E S T A N 
 
1. Que el (FECHA) la empresa (NOMBRE DE LA EMPRESA) y la UPC firmaron un convenio/contrato para (DESCRIBIR OBJETO) en adelante “el Convenio” / ”el Contrato”. 

2. Que de conformidad con la cláusula (PONER NÚM. DE CLÀUSULA) del Convenio/Contrato mencionado en el párrafo anterior, el mencionado Convenio/Contrato expira su vigencia en (FECHA).

3. Que las Partes están interesadas en ampliar la (DURACIÓN Y/O OBJETO Y/O EL IMPORTE) del mencionado Convenio/Contrato.

Por lo tanto, acuerda subscribir esta Adenda que se regirá por las siguientes 

C L Á U S U L A S

PRIMERA. Objeto (en caso de que se modifique el objeto)
Las Partes están interesados en (MANTENER / AMPLIAR) el objeto del Convenio/Contrato firmado el (FECHA)
(En caso de ampliación del objeto, explicar los nuevos servicios a realizar) 

SEGUNDA. Duración

(En caso de modificación de objeto y duración) Para poder llevar a cabo el objeto especificado en la cláusula anterior, las Partes acuerdan prorrogar la colaboración hasta el (FECHA) de acuerdo con lo que establece la Cláusula XX del Convenio/Contrato (Cláusula de Duración).

(Si sólo hay prórroga temporal) De acuerdo con la Cláusula X del Convenio/Contrato (Cláusula de Duración), ambas partes acuerdan prorrogar la colaboración hasta el (FECHA).

TERCERA. Presupuesto (en caso de que el presupuesto se vea afectado)

El importe correspondiente a esta ampliación es de XX euros.

Esta cantidad se incrementará con el correspondiente Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA)

CUARTA. Vigencia de los pactos anteriores

Las Partes acuerdan mantener el resto de cláusulas del Convenio/Contrato firmado el (FECHA) inalteradas.


Y, en prueba de conformidad, las partes firman la presente adenda a un solo efecto.



	El Rector de la Universitat		 
Politècnica de Catalunya

	Nombre de la Entidad

	

Sr. Francesc Torres
	

Sr. /Sra.
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